
 CIRCULAR INFORMATIVA 47/08
RF204708 XXXV CAMPEONATO DE ESPAÑA DE SALA 

ABSOLUTO Y V CAMPEONATO DE ESPAÑA DE 
SALA JÚNIOR 23-12-2008

 

 
XXXV CAMPEONATO DE ESPAÑA DE SALA ABSOLUTO 
Y V CAMPEONATO DE ESPAÑA DE SALA JÚNIOR Circular 47/08 Página 8/8 

 

De conformidad con el Reglamento de Campeonatos y Trofeos de la RFETA, se 
convocan el XXXV Campeonato de España de Sala Absoluto y el V Campeonato de 
España de Sala Júnior. 
Estos campeonatos se celebrarán conjuntamente en las mismas fechas e instalación 
deportiva. 

1. FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN 
1.1 La competición se celebrará los días 30 y 31 de enero y 1 de febrero de 2009  

en   Alicante. 

1.2 La instalación donde se celebrarán los campeonatos será el Pabellón 
Municipal Florida Babel, c/ Pianista González Soriano (Alicante) (Ver planos 
de localización incluidos en esta circular) 

2. INSCRIPCIONES 
2.1 Podrán solicitar su inscripción todos los arqueros que tengan su licencia 

federativa nacional u homologada en vigor. 

2.2 Para poder inscribirse en el Campeonato Júnior los deportistas deberán 
pertenecer a esta clase, es decir, tener como máximo la edad de 18 años y 
estos cumplirse en el año de celebración del campeonato, además de lo 
expuesto en el párrafo anterior  

2.3 Las inscripciones se enviarán a la RFETA, obligatoriamente a través de las 
Federaciones Autonómicas correspondientes, mediante correo, fax (91426 00 
23) o e-mail (amparo.gonzalez@federarco.es), utilizando el boletín de 
inscripción  que se adjunta, acompañándolas de un cheque a nombre de Real 
Federación Española de Tiro con Arco o justificante de giro postal o 
transferencia bancaria (en estos dos últimos casos indicando que se trata de 
la inscripción en el XXXV Campeonato de España de Sala Absoluto, por un 
importe de cuarenta euros (40,00 €) por inscrito. 

2.4 De igual manera se procederá para la inscripción en el V Campeonato de 
España de Sala  Júnior usando el boletín de inscripción que se adjunta. El 
importe de la inscripción para este campeonato es de  cuarenta euros (40,00 
€) por inscrito. 

2.5 El número de cuenta bancaria de la RFETA es  

-BANCO GALLEGO  0046 1002 92 0000010047-  C/ Velázquez nº 51 28001 
Madrid 

IMPORTANTE: No será tenida en cuenta ninguna inscripción que no venga 
acompañada de su importe o justificante de pago. 

3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN. 
El plazo de inscripción quedará abierto a la recepción de esta circular y se 
cerrará el jueves, día 22 de enero de 2009, a las 24,00 horas.   

4. NÚMERO DE PARTIPANTES 
4.1 En principio se dispone de un total máximo, para el campeonato absoluto, de 

104 plazas para arco recurvo y 104 plazas para arco compuesto (26 
parapetos), mientras que para el campeonato júnior el máximo de plazas 
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disponibles es de 52, para las dos divisiones (recurvo y compuesto) y las dos 
clases (damas y caballeros). 

4.2 Caso de superar el número de inscritos al de puestos disponibles, se estará a 
lo establecido en el Reglamento RFETA. 

4.3 El ranking aplicable a este campeonato será la suma de las dos mejores 
puntuaciones de entre los tres trofeos postales de tiro en sala programados en 
el calendario oficial.  El orden de prioridad de inscripción vendrá dado por este 
ranking, no existiendo marca mínima. En el caso que quedasen plazas libres 
en la línea de tiro no cubiertas por los deportistas de ranking, podrán 
inscribirse aquellos no incluidos en el mismo. El orden  
de inscripción será el de llegada a esta RFETA hasta ocupar el total de las 
plazas disponibles de la línea de tiro.  

 
5 PARTICULARIDADES DEL CAMPEONATO 

Si no hubiese 8 arqueros inscritos en cualquier categoría de los dos 
campeonatos, no se podrían proclamar campeones de la misma. 

En el caso de no estar inscritos un mínimo de  50 deportistas, en todas las 
divisiones y clases, incluyendo los dos campeonatos, no se celebrarían los 
mismos 

5.1 Campeonato Absoluto 
5.1.1 La fase clasificatoria consistirá en una serie FITA de sala (30+30 flechas) 

ver reglamento FITA en vigor. 

5.1.2 Todas las tiradas serán realizadas a la distancia de 18 m, sobre dianas de 
diámetro 40 centímetros triples verticales.  

5.1.3 La fase eliminatoria por equipos comenzará en 1/4 de final, si están 
inscritos 8 ó más equipos por división. Si sólo están inscritos de 5 a 7 
equipos, se comenzará en semifinales y si hubiese menos de cuatro no se 
tirará esta fase y por lo tanto no se proclamarán campeones. 

5.1.4 Respecto a la fase eliminatoria individual, comenzará en 1/16 de final, en 
1/8 en el caso de haber menos de 32 participantes o en 1/8 si son menos 
de 16 y se aplicara lo que se indique en el Reglamento FITA vigente. 

5.2 Campeonato Júnior  
5.2.1 La fase clasificatoria consistirá en  una serie FITA de sala (30+30 flechas), 

tirada en un solo turno; ver reglamento FITA en vigor.  

5.2.2 Todas las tiradas serán realizadas a la distancia de 18 m, sobre dianas de 
diámetro 40 centímetros triples verticales 

5.2.3 Respecto a la fase eliminatoria individual, comenzará en 1/16 de final, en 
1/8 en el caso de haber menos de 32 participantes o en 1/8 si son menos 
de 16 y se aplicara lo que se indique en el Reglamento FITA vigente. 

5.2.4 No habrá Campeonato Júnior por equipos; pero los arqueros de categoría 
Júnior podrán participar en los equipos de territoriales, y sus puntuaciones 
de la fase clasificatoria serán válidas para clasificar al equipo de su 
Federación Autonómica. 
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6 ACREDITACIONES 
6.1 Los deportistas, personal técnico, prensa,.... que tengan que acceder al 

campo de tiro deberán estar en posesión de la correspondiente acreditación, 
sin la cual les será denegado el acceso al mismo. 

6.2 Todos los deportistas y técnicos inscritos en el Campeonato dispondrán de su 
correspondiente acreditación que les dará derecho a permanecer en la sala 
de tiro de la competición en las fases en las que deban actuar. 

6.3 En los casos que el arquero sea eliminado o no le corresponda competir no 
podrá permanecer en la sala de tiro de la competición. 

6.4 Las acreditaciones de Capitanes de Equipo y de Entrenadores serán 
solicitadas exclusivamente por los Presidentes de las Federaciones 
Autonómicas, en los formularios que se adjuntan. Podrán solicitar una 
acreditación de Capitán de Equipo para cada división (recurvo y compuesto), 
que será válida únicamente para la competición por equipos y una 
acreditación de Entrenador por Federación Autonómica que mantendrá su 
validez en tanto permanezca en competición algún miembro de su equipo. 
Para equipos especiales, Centros de Tecnificación, grupos de trabajo, etc, la 
tramitación se hará directamente en la RFETA: 

6.5 El plazo de solicitud de estas acreditaciones se cerrará el  jueves, día 
22 de enero de 2009, a las 24,00 horas.   

6.6 OTRAS ACREDITACIONES 
PRENSA: Se entregarán en el Campeonato  
ORGANIZACIÓN: Se establecerá el método de acuerdo con la Entidad 

organizadora. 
AUTORIDADES: Dispondrán de acreditación especial. 

7 UNIFORMIDAD 
Se aplicará rigurosamente lo establecido en el reglamento RFETA RG010001 

vigente  

8 HORARIO DEL CAMPEONATO  
 

Día 30 de Enero de 2009 (viernes) 

Fase clasificatoria 

Mañana 

08:00 – 08:30 h. Arco Compuesto -- Prácticas, revisión de material y entrega dorsales 

08:45 horas Arco Compuesto – Damas y Caballeros 30+ 30 flechas a 18 m 

Mediodía 

13:00 – 13:30 h. Arco Recurvo y Compuesto Júnior -- Prácticas, revisión de material y entrega dorsales 

13:45 horas Arco Recurvo y Compuesto Júnior – Damas y Caballeros 30+ 30 flechas a 18 m 

Tarde 

16:00 – 16:30 h. Arco Recurvo -- Prácticas, revisión de material, entrega dorsales 

16:45 horas Arco Recurvo  – Damas y Caballeros 30 + 30 flechas a 18 m 

Día 31 de Enero de 2009 (sábado) 
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Series eliminatorias individuales (Absoluto y Júnior) 

Mañana 

8:00h a 8:45 h. Arco Compuesto – Damas y Caballeros – Tiradas de calentamiento  

9:00 horas Arco Compuesto - Series individuales ( 1/16, 1/8 y ¼ de final ) 

11:05 -- 11:50 h. Arco Recurvo – Damas y Caballeros – Tiradas de calentamiento  

12:05 horas Arco Recurvo – Series individuales ( 1/16, 1/8 y ¼ de final ) 

Tarde 

15:00h  Arco Recurvo y Compuesto – Semifinales, finales 3º y 4º y finales 1º y 2º 

Día 1 de Febrero de 2009 (domingo) 

Series eliminatorias equipos 

Mañana 

9:00h a 9:45h Equipos Recurvo y Compuesto – Tiradas de calentamiento 

10:00h Equipos Recurvo y Compuesto – ¼ de final a finales 1º y 2º 

Ceremonia de proclamación de campeones 
Este horario es provisional y, dependiendo del número de inscripciones, se 
confeccionará  el definitivo de forma detallada, que se entregará conjuntamente 
con los dorsales en el propio campeonato, siendo éste por el que se regirá la 
competición. 

9    TITULOS, TROFEOS Y MEDALLAS 
Se estará a lo establecido en el reglamento RFETA.  

10  EQUIPOS DE FEDERACIONES AUTONÓMICAS 
Se estará a lo establecido en el reglamento RFETA (punto 3.1.10.1) vigente, con la 
posibilidad de introducir en los equipos autonómicos a los arqueros de categoría 
Júnior. 

11. RECLAMACIONES 
Se recuerda que cualquier reclamación al Jurado de Apelación conlleva el pago de 
una fianza de 50 € y debe ser efectuada por escrito, (Ver Reglamento FITA 3.13). Para 
las reclamaciones técnicas, de resultados, etc. se estará a lo que dictaminen los 
reglamentos de la FITA y RFETA.  
 
 

  Madrid  23 de Diciembre de 2008 
 
 

 
 
 
 

El Secretario General 
Julio Serrano de la Hoz 
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BOLETINES DE INSCRIPCION 

 
INSCRIPCIÓN EN LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE SALA  

Alicante, 30 y 31 de enero y 1 de febrero de 2009  

CAPITAN DE EQUIPO 
DIVISION  (Recurvo – 

Compuesto) 
APELLIDOS  
NOMBRE  
Nº DE LICENCIA  
(Arquero/Monitor/Juez)  

FEDERACIÓN AUTONOMICA  

                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Sello, fecha y firma del Presidente de la Federación 
Autonómica 

Control 
RFETA 

 
 
 

INSCRIPCIÓN EN LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE SALA  
Alicante, 30 y 31 de enero y 1 de febrero de 2009 

ENTRENADOR 
APELLIDOS  

NOMBRE  

Nº DE LICENCIA  (Monitor)  

FEDERACIÓN AUTONOMICA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Sello, fecha y firma del Presidente de la Federación 
Autonómica 

Control 
RFETA 
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INSCRIPCIÓN  EN  EL  XXXV CAMPEONATO DE ESPAÑA DE SALA ABSOLUTO  

Alicante, 30 y 31 de enero y 1 de febrero de 2009 

Enviar a: Real Federación Española de Tiro con Arco 

C/ Núñez de Balboa 13, 1º Izq. 28001 Madrid, España 
 

Tfno: 915773632; Fax:(+34) 914260023; E-mail: amparo.gonzalez@federarco.es 
http://www.federarco.es 

Fecha límite de envío: Jueves, 22 de enero de 2009 a las 24,00 horas 
 
Federación Autonómica 
_____________________________________________________ 
 

 Nº 
Licencia 

Nacional u 
homologada. 

Apellidos Nombre RM RF CM  CF

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

 
Fecha____________________   Sello Fed.    
 Firma del Presidente F. A. 

Numero de inscripciones: _________x  40,00  € = ___________€ 

Transferencia a: Banco Gallego 

CCC:    0046  1002  92  0000010047 
 
NOTA: En el caso que algún o algunos de los deportistas que solicitan la inscripción 
sean minusválidos en silla de ruedas, se ruega lo indiquen en esta hoja de solicitud                                      
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INSCRIPCIÓN  EN  EL  V CAMPEONATO DE ESPAÑA DE SALA (JÚNIOR) 

Alicante, 30 y 31 de enero y 1 de febrero de 2009 

Enviar a: Real Federación Española de Tiro con Arco 

C/ Núñez de Balboa 13, 1º Izq. 28001 Madrid, España 
 

Tfno: 915773632; Fax:(+34) 914260023; E-mail: amparo.gonzalez@federarco.es 
http://www.federarco.es 

Fecha límite de envío: Jueves, 22 de enero de 2009 a las 24,00 horas  
Federación Autonómica 
_____________________________________________________ 
 

 Nº 
Licencia 

Nacional u 
homologada. 

Apellidos Nombre RM RF CM  CF

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

 
Fecha____________________   Sello Fed.    
 Firma del Presidente F. A. 

Numero de inscripciones: _________x  40,00  € = ___________€ 

Transferencia a: Banco Gallego 

CCC:    0046  1002  92  0000010047 
 
NOTA: En el caso que algún o algunos de los deportistas que solicitan la inscripción 
sean minusválidos en silla de ruedas, se ruega lo indiquen en esta hoja de solicitud                                             
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PLANO DE SITUACIÓN 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

ALOJAMIENTOS 
 
 

Hotel NH 
C/ México, 18 
Tfno: 965108140 
Hotel recomendado por la organización a pocos metros del pabellón municipal 
Precio: 80€ con desayuno incluido 
 
Hotel Holiday Inn 
Avd. de Elche, 112 
Tfno: 966011000 
Precio: 61,43 con desayuno incluido 
 
Hotel Campanile 
Avd. De Elche, 21 
Tfno: 965110282 
Precio: 59€ sin desayuno. 


